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DE La PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año....................36 pesetas.
'Vimestre. 9 id»

Jumero suelto 50 céntimosi
Edictos de pago y anuncios de 

nterés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa»

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in> 
seroion de la ley en la Q-aobta.—(Artículo 1° del Código Civil). i

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, i
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban i 

este Boletín, dispondrán que so deje un ejemplar en el sitio de oos> ¡ 
tunsibre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, j

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa^ 
oion, durante las horas de oficina. 

Toda la corresnondenoia se diri
girá al Administrador del Bolbtih 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRSSIDESGU DEL GOSSEJO DE ÍIRISTROS

S.M.el Rey D.AlfonsoXIII(q. D. g.) 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
5. A. R. el Principe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
Steal Familia, continúan sin novedad 
n su importante salud.

(<?a<íe<í« tf^í 11 de Abril de 1922.)

iMciumnim
GOBIERNO CIVIL

ClBOÜLAB NÚMERO 1.490

Habiendo sido declarados pró
fugos, por esta Comisión Mixta 
de Reolutam'ento, los mozos que 
figuran en la adjunta relación, 
encargo á todos los Agentes de 
mi autoridad, que practiquen las i 
necesarias averiguaciones acer
ca de su paradero, y caso de ser 
habidos los pongan à disposición 
de dicha Comisión Mixta.

Valladolid,11 de Abril de 1922. 
El Gobernador, Federico Muñoz. S

Relaciort que se cita.

Reemplazo de 1922.

Casasola de Arion.
Clementino García Muñoz, nu- j 

mero 4.
Valeriano San José Llano, nú- 1 

mero 14. 1
Antonio Calvo Cachazo, nú-¡ 

mero 15. 1
Castromembibre. 1

Victoriano Rodríguez de la Ro- 
sa, número 3.

Mota del Marqués.
Eloy Fajardo González, núme- 

ro4.
Villavellid.

Cricinio Fernandez de la Rosa, 
número 1.

Agustín Pelaz Serrano, nú-' 
mero 3.

NúM.1.489»

Capitanía ganara! da la 7.°Hagian ¡
Haberes de prisioaeros y ] 

desaparecidos.
A los padres, madres viudas y 

viudas de las clases é individuos 
de tropa, prisioneros ó desapare- í 
oidos à consecuencia de los luc- j 
tuosos hechos de armas ocurridos j 
en nuestra Zona del Protectorado t 
de España en Marruecos, desdo ¡ 
el 18 de Julio último, el Real de- ¡ 
creto de 20 de Agosto de 1921, ? 
publiiado (*n la âaeeta ;^ en el ; 
Diario Oficial del Ministerio de 1 
la Guerra les dá dereeho al perci- i 
bo de haberes que estas clases ó í 
individuos vayan devengando! 
durante su prisión ó desaparición; • 
y con el fin de que estas familias 1 
puedan percibirlos lo más rápi-; 
damente posible, el Excelentísí- ¡ 
mo Sr. Capitan General de la 7.“ i 
Region, ha dictada las reglas si- ¡ 
guientes: j

1 .* Los interesados tratarán i 
en primer término adquirir la no- . 
Vela oficial de la prisión ó desapa* 1 
ricion, acudiendo al Ayunta- i 
miento, cuyo Alcalde la iateresa- j 
rá de esta Capitanía. í

2 .“ Una vez adquirida, los ; 
padres elevarán instancia á di- i 
cho Excelentísimo Señor, ajusta- 1 
da al formulario siguiente:, ? 

«Exorno.Señor.—Fulano datai, ’ 
vecino de   provincia de , á

V. E. expone: Que su hijo (aquí 
clase, nombre y Cuerpo), figura 1 
como desaparecido, y teniendo el 
recurrente derecho al haber de su 
citado hijo, mientras otra cosa no 
se disponga, según lo ordenado 
por Raal decreto da 20 de Agosta 
pasado, {Diario Oficial^ número 
185), á V. S. suplica de que por 
un Juez instructor militar se le j 
instruya la correspondiente in- j 
formación testifical para acredi- I 
tar su pobreza, con objeto da que j 
una vez comprobado este extra- j 
mo, reclamar el susodicho haber j 
del Jafe dal Cuerpo da mi desapa- | 
recido hijo. Gracia que espera 
merecer de V. B., cuya vida guar
de Dios muchos años. Fecha fir- 1 
ma y pie.» 1

3 .“ Terminada la información | 
le será entregada ésta ó testimo- 
nio de resultado y una vez an su 
poder lo remitirán con nueva 1 
instancia en solicitud de los re
feridos devengos, dirigida al Co
mandanta general de Melilla, por 
conducto de los Gobernadores mi- j 
litares de las provincias, quienes 1 
mantendrán el trámite directo । 
o.on los interesados, á aquella Co- j 
maudancia general. *

4 .® El Real decreto de 23 de j 
Noviembre de 1911 (C. L. núm. j 
217) en su artículo 1,” dice: (d) j 
A las madres viudas no se les j 
exigirá la condición de pobreza, i 
En su cousaouancia elevarán ins- | 
tanoia á dicho Comandanta ga- 1 
natal dándole al curso que pre- í 
viene la regla anterior, y ajusta- j 
da ai siguiente modelo: ( 

«Exorno. Señor: Fulana de tal, 1 
da estado viuda, natural de.,... ? 
vecina de... . provincia da á | 
V. B. expone: Que su hijo (aquí ; 
clase, nombre y Cuerpo) según ¡ 
oficio de (aquí la autoridad) de fe- J 
cha,,.,, se enouantra desapareci

do, por lo que ruego á V. E. dé 
las órdenes oportunas para que 
por el Jefe de dicho Cuerpo sa me 
remitan los haberes que haya de
vengado desde su desaparición y 
los que vaya devaugando hasta 
que aparezca ó se confirme su 
defunción, según preceptúa el 
Raal decreto da 20 de Agosto de 
1921 (D. 0. núm. 185) á cuyo 
efecto se unan los documentos si
guientes: certificado de acta de 
matrimonio, otro de defunción de 
mi esposo, otro de mi estado de 
viudez y fe de nacimiento de mi 
desaparecido hijo; no se acompa
ña información testifical acredi
tativa da su pobreza por no ser 
necesario este requisito, según 
preceptúa el Real decreto de 23 
de Noviembre de 1911 (G. L. nú
mero 217) en su artículo 1.", le
tra (d).—Gracia que espera me
recer de V. B., cuya vida guarda 
Dioíi muchos años. Fecha firma 
y pi0 * •

El Gaaeral Jefa de B. M., Fé
lix de Ardanaz.

NúM. 1.498.
ADMINISTRACION OE CONTRIBUCIONES 

OBLA 

PROVINCIA DE VALLADOLID
ANUNCIO

Terminada la formación del pa
drón de Edificios y Solares de es
ta Capital, sobre la contribución 
que han de satisfacer por cada una 
de sus fincas, los contribuyentes 
an el actual año económico de 
1922-23, se hace saber que queda 
expuesto al público, desde la pu
blicación de este anuncio,por tér
mino de ocho días, en la Secreta
ría de laComision da Evaluación, 
para que puedan examinarle.

Valladolid, II de Abril de 
1922.—El Administrador de Con
tribuciones, Audrés de Boado^
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iMisiiim

NÚM. 1.495.

Aguilar de Campos.

Terminados los repartimientos 
de la Contribueion territcrial 
por rústica, pecuaria y urbana de 
este término municipal, para el 
actual aí5o de 1922 á 23, que
dan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, duran
te los cuales pueden los contri
buyentes comprendidos en ellos, 
formular las reclamaciones que 
consideren justas, entendiéndose 
que transcurrido que sea dicho 
plazo no serán atendidas las que 
se presenten.

Aguilar deCampos, 10 de Abril 
de 1922.—El Alcaide, Vicente 
Molero.

Nou. 1.472.

Cogeces de Iscar.

Terminado el repartiiniento de 
la Contribución territorial y pa
drón de Edificios y Solares, con
feccionados para este Distrito y 
actual ejercicio de 1922-23, que
dan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, duran
te los cuales puede reolainarso 
contra los mismos, pues una vez 
transcurrido este plazo no se ad
mitirá reclamación alguna.

Cogeces de Iscar, á 5 de Abril 
de 1922.—El Alcalde accidental, 
Angel Sanz.

Núm. 1.497.

Fombellida.

Por renuncia voluntaria del 
que la venía desempeñando se 
halla vacante el cargo de Depo
sitario de los fondos municipales 
de este Ay untamiento con la asig
nación de ciento cincuenta pe
setas anuales, pagadas por trímeS’ 
tres vencidos, la cual se anuncia 
por el plazo de ocho días.

Los que la deseen podrán pre
sentar sus solicitudes en esta Al
caldía dentro del plazo indicado.

Fombellida, 8 de Abril de 
1922.—El Alcalde, Felicísimo 
Escudero. .

Núm. 1.478.

Monasterio de Vega.

Con el fin de proceder à la for
mación del reparto de Utilidades,

j para el actual año éconómioo 
j de 1922-23, se hace preciso 

que en el plazo de ocho días, 
j tanto los señores de esta villa, 
¡como los contribuyentes foras

teros, presenten las relaciones de 
utilidades^que obtengan, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
pues de no verifiearlo se hará la 
valuación por el líquido impo
nible en Territorial y cuota del 
Tesoro en Industrial, renta do 
casa y demás signos exteriores, 
por la Junta ó Comisión de dicho 
reparto.

Monasterio de Vega, 8 de Abril 
de 1922,—-El Alcalde, Tomás 
Mazon.

Con el propio objeto y por el 
término de quince días invita 
el Ayuntamiento de

San Martin de Valvení

NúM. 1.476.

Olmos de Z¡sgueva.

Terminado el repartimiento de 
la Contribución urbana, corres
pondiente á este término muni
cipal, para el actual ejercicio de 
1922 á 1923, se halla expues
to al público, por término de ocho 
días, en esta Secretaría munici
pal, á los efectos de Loy.

Olmos de Esgueva, 8 de Abril 
de 1922,—El Alcalde, C. Bur
gueño.

Núm. 1.477.

Olmos de Csgueva.

Para que la Comisión y Jun
ta general, puedan proceder á la 
estimación de las utilidades,como 
base para la formación del re
partimiento establecido por la le
gislación vigente, por el pre
sente se recuerda á todas las per
sonas sujetas á contribuir ó sus 
representantes legales la obli
gación en que se hallan de pre
sentar dentro iel plazo de ocho 
días las relaciones juradas de 
sus utilidades, como igualmente 
toda la entidad que tengaásu ser
vicio en el municipio personal 
retribuido, la de los nombres, do
micilio y retribuciones de dicho 
personal, llevando la omisión 
aparejada para el contribuyente 
la indemnización de las utilida
des respectivas y correspondien
te ultimación.

Olmos de Esgueva, 8 de Abril 
de 1922.—El Alcalde,,C. Bur
gueño.

Núm'1,479.

Pozuelo de la Orden.

Habiéndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto Ley de 11 de 
Septiembre de 1918, para el año 
económico de 1922 á 1923, es
tará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Pozuelo de la Orden, 8 de Abril 
de 1922.—El Alq§il4e, Macario 
Gonzalez.

Con el propio objeto ó igual 
término se halla expuesta en el 
Ayuntamiento, de

Villagarcía de Campos

Núm. 1.492.

San Martin de Valvent,

Formado el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario de 
este pueblo para el actual año 
de 1922-23,se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días,con arreglo al artícu
lo 146 de la ley Municipal, du
rante cuyo plazo podrán los ve
cinos presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen 
conveniente, pasados los cuales 
no serán admitidas las que se pre
senten.

San Martin de Valvení, 10 de 
Abril de 1922.—El Alcalde, Vi
cente Ortega.

Núm. 1.468.

Valverde de Campos.

Hallándose confeccionados los 
repartimientos de la Contribu
ción rústica y urbana, referentes 
á este término municipal, para 
el año de 1922 al 23, quedan ex
puestos al público en ia Secre

taría de este Ayuntamiento por 
el término de ocho días, contados 

i desde el siguiente ai de ia ínser- 
? cion de este anuncio en el «Bo- 
? letía Oficial» de la provincia, 
1 á fin de que los contribuyentes 
1 en ellos comprendidos puedan 
; examioarlos y presentar contra 
1 ellos las reclamaciones que es- 
L timen pertinentes á su derecho,

Valverde de Campos,? de Abril 
de 1922.—El Alcaide, Miguel 
Quintana,

Núm. 1.471.

Villabarúz de Campos.

Terminados los repartimientos 
de la Contribución territorial por 
rústica y pecuaria de este término 
municipal, para el año actual 
de 1922-23, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, durante los cuales pue
den los contribuyentes en ellos 
comprendidos formular las recla
maciones que consideren justas, 
enteodióndose que tran¿ourrido 
que sea dicho plazo no serán aten
didas las que se presenten.

Villabarúz de Campos, ? de 
Abril de 1922.—El Alcalde, Ca
simiro Ruano.

Núm. 1.470.

Villalar de los Comuneros.

Terminado el repartimiento de 
la riqueza rústica de este térmi
no municipal para el ejercicio de - 
1922-23 queda expuesto al públi
co por término de ocho días en ia 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
contados desde la inserción en el 
«Boletín Oficial», á fin do que 
los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinaris y 
reclamar cuanto orean perti
nente.

Villalar de loa Comuneros, 8 
de Abril de 1922.—El Alcalde, 
Jenaro Gutierrez.

Núm. 1.474.

V|llal|>»rhu,

Debiendo procederse por la 
Junta pericial do este Distrito, á 
ia confección de los apéndices al 
aniillaramiento, que han de ser
vir de base para los repartimien
tos de la Contribución territorial 
por la riqueza rústica, pecuaria 
y urbana, correspondientes al 
próximo año económico de 1923 
á 1924, se avisa á cuantos propie
tarios hayan sufrido alteracion cu

MCD 2022-L5



12 de Abril de 1U¿2 ‘¿93

sa riqueza, que deade esta fecha 
hasta el 15 de Mayo próximo, so 
sirvan presentar las declaracio
nes de alta y baja, que les inte
resen, con los documentos justi
ficativos de las mismas, advir- 
tióndoles que transourrido dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

ViUalbarba, á 8 de Abril de 
1922.—El Alcalde, Regino Mar
tin.

PROVINCIA DE VALLADOLID

F^ECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1922.

LISTAS de los señores Concejales 
y cuádruplo número de mayores 
oontribuyéiltes que tienen dere
cho á votar oompromisarios j)ara 
la elecoion de Senadores, forma
das en cumplimiento dé lo que 
previene el artículo 26 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Bahabón.
Concejales

D. Julian Samaniego Pas
cual

> Marcial Pascual Muñoz
> Julián Martin Diez
» Mariano Viloria Sayalero
> Sebastian Molpeceres 

Martin .
* Fermin Martin Gómez

Cuelas 
aauma- 

ladaa

Hueta»

Mayores contribuyentes

Di Braulio Pascual 171'71
> Mariano Cardaba 27'83
> Francisco Muñoz 43'63
> Nicomedes Molpeceres 110'94
> Juan Cobo 49'96
> Ruperto Martin 73'34
> Domingo Viloria 61'36
> Celedonio Herguedas 43'81
» Marco Pascual 19'29
» Demetrio Cardaba 6'36
> Andrés Herguedas 24'56
> Valentín Gpriez 68'95
> Angel Cobo 63'97
> Manano Herguedas 27'02
> Lucio García* 25'84

’S» Juan de la ITuente 29'60
» Marcos Muñoz 24'08
> Juan Martin 30'22
> José Cardaba 14'99
> Ezequiel Gonzalo 32'72
» Tiburcio Pascual 20'98
» Hipólito Velasco 18'19
» Agustín Gómez 16'16
> Cesáreo Cardaba 8'47

Castromonte.
Concejales.

D. Valentin Espinilla Sán
chez

> Adrian de la Iglesia He
rrero

» Romuí^ldo de la Iglesia 
Cortés

» Isaac Herrero Espinilla 
» Geronoio Rodríguez Cha

ves
» Angel Guerra Rodríguez
> Roque Herrero Rios
> Ausencio Muñoz García 
1» Pablo Espinilla Sánchez

Cuotaa 
ecu m a - 

ludas

Peeetoc

Mayores contribuyentes.

D. Toribio de la Iglesia
> Eustaquio Asensio
» Aristonico Cortes
» Pablo Alvarez
» Deogracias Rodríguez 
» Emiliano Garzón
» Anselmo Alvarez
» Zoilo Rodríguez
» Anacleto Rodríguez
> Leoncio Valverde
» Isaias Valverde
» Segundo Romo
» Indalecio Flores
» Tiburcio Herrero
» Francisco Vázquez 
» Jerónimo del Amo 
» Lucas Asensio
» Emiliano de la Iglesia 
» Atanasio de la Iglesia
* Mariano Ortiz
> Lorenzo Valverde
» Gregorio Muñoz
> Indalecio Alvarez
» Nicéforo Rodríguez 
» Zosimo Asensio
» Martin Almanza 
» Nicolas Romo
» Clemente Valverde 
» Hilario Ponce
» Roque Valverde
> Vidal Espinilla
> Marcelo Chaves
» Isaac Chaves
> Mariano Herrero
» Mariano Gonzalez
> Tomas Ramón

299'41 
286*75
283'40 
220'32 
178'47 
152'02 
133'07 
100'39
98'23 
91'13 
90'53
56'54
84'07 
82'38 
82'19 
78'46 
76'77 
76'26 
71'08
70'60
61'11
60'47
59'70 
66'92 
66'35 
54'16 
49'20 
49'18 
47'77 
46'85
46'55 
42'86 
51'78 
42'22
41'19
39'93

Villafrades de Campos.

Concejales

D . Florentino Alonso Ra
mos

> Vicente Rodríguez Ro
dríguez

> Martin Ramos Ayala
> Alejandro Pastor Gi

raldo
> Miguel de la Resa Ramos
> Florencio Pastor Ramos
> Zoilo Rodríguez Gorda

liza

Mayores contribuyentes.

D. Juan Herrero
» Roque Escobar
> Pascual Sánchez
> Zoilo San José
» Emilio Escobar
» Celestino Alonso
* Pablo Sánchez
> Saturnino Ramos
> German Alonso
» Eugenio Alonso
> Juan Rodríguez
» Isidoro Ramos
» Pablo Ramos
> Domingo Ramos
> Santiago de la Rosa
» Enrique Sánchez
» Canuto Ramos
> Simeón Pastor

| > Manuel Giraldo
1 > Julián Herrero
i > Urbano Sánchez 
a » Simón Rodríguez
4 » Francisco Alonso

> Mariano Ramos
■ > Celestino del Olmo 
j > Juan Pastor

> Ricardo Ramos ’
> Amadeo Ramos

441
383
287
269 
264 
226
226 
191
186
174
169
169
163
153
149
128
129
127 
121
121
120
115
113

97
79
68
62
57

Vlllavioeaoio.

Conejales.

Í). Victorino Fernandez 
Criado

> David Herreras Rodrí
guez

> Luis Vega Castañeda
» Lucio Vázquez Puentes
» Estaquio Martínez Rubio
> Basilio de Santiago de 

Castro
> Teófilo Vázquez Villar
» Tobias Pachón Fernan

dez
» Niceto Martínez Gil

Coûtas 
aenmu- 

ladas

Heaetae

Mayores contribityentes

D. Graciano Cuadrado 568'61
> Gregorio Fernandez 371'80
> Severino de Santiago 348'91
> Francisco F. Cuadrado 338'30
> Ricardo Gil 320'26
» Timoteo Laso 286'04
> Nicolás Rodríguez 280'05
> Tomás Gil 276'51
> Maximiano Castañeda 237'27
> Gregorio Castaño 218'69
.Constantino Alvarez 213'60

> Eleuterio Melero 201'45
> Gregorio Castrillo 195

Nicasio Raliegos 175'62
Victorino Laredo 154'76

». Ignacio Aparicio 144'63
» Luis Iñigo 127'83

Juan Fernandez 122'13
> Agapito Aparicio 119'65
» Luis Fernandez 109'87
» Venancio de Santiago 93'61
» Modesto Vázquez 91'17
> Timoteo Fernandez 81'89
» Bernardino Rueda 78'95
> Ignacio Domínguez 74'91
> Cipriano Lopez 71'10
> Leopoldo Pachón 70'90
> Mateo Pachón 70'87
» Vicente Caramazana 69'88
» Jesús Escudero 69'64

Boenaventura Fernandez 69'18
» Enrique Melero 68'67
> Faustino Escudero 68'30
> Luis Francos 67'74
> Tomás Alonso 67'35
> Víctor Domínguez 63'64

umsu^nsnu
Juzgados de pHmera Justanoia 

é instrucción.

Núm. 1.460.

VALLADOLID.—PLAZA

BBQUISITOBIA

Fraaeia, Marcelino, procesado 
por estafa (sumario número 75 de 
1921) comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de 
lestruccioQ del Distrito de la Pla
za de Valladolid (Secretaría del 
Lioeaeiado del Río) á fiu de ser 
reducido á prisión para cumplir 
la pena que se le impuso en di
cha causa.

Núm. 1.433.

NAVA DEL REY
CÉDULA DE CITACION

Vázquez Corzo, Claudio, do
miciliado Últimamente en Cas
tronuño, y cuyo actual paradero 
se ignora, comparecerá en la sa
la audiencia de este Juzgado, sito 
en la casa número uno de laca- 
líe Evangelista de esta Ciudad, 
dentro del término de diez días 
siguientes al en que aparezca 
inserta esta cédula, a fin de ser 
oído en sumario que se instruyo 
en este Juzgado, bajo el número 

: seisjdel corriente año, sobre hur
to, bajo aperoibiniiento que dono 
comparecer le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Nava del Roy, seis de Abril de 
mil novecientos veintidós.—El 
Secretario accidental, Felipe Ver. 
gara.

Juzgados municipales.

Núm. 1.484.
TORDESILLAS

Don Eugenio Fernandez Merine« 
ro,Ju6z municipal de esta villa 
y sus agregados.

Hago saber: Que en este Juz 
gado municipal, se hallan vacan
tes las plazas de Secretario y Su
plente y se han de proveer con 
arreglo á lo dispuesto en la ley 
provisional sobre organización 
del poder judicial y disposiciones 
complementarias,- dentro del pla
zo de quince días, á contar desde 
la publicación del presente edic
to en la Gaceta de Madrid, duran
te cuyo plazo deberán presentar 
los aspirantes sus solicitudes, an
te el Juzgado de primera instan
cia de esta villa.

Dado en Tordesillas, á 8 de 
Abril de 1922.—Eugenio Fer
nandez.—P. S. M., El Secretario 
habilitado, Eugenio Milán.

¡Núm. 1.494.
BOLAÑOS DE CAMPOS

Se halla vacante la Secretaría 
de este Juzgado municipal, con 
los derechos de arancel.

Los aspirantes que la deseen 
en propiedad presentarán en esta 
Secretaría, sus instancias en pa
pel correspondiente, en el térmi
no de treinta días, pues una vez 
transcurridos no se admitirá nin
guna.

Bolaños de Campos, 9 de Abril 
de 1922.—El Juez municipal, 
Florencio de Paz.
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Núm. 1.491.

VILLANUEVA DE LOS CABA
LLEROS

Dou Higinio Calvo, Santiago, 
Juez municipal de Villanueva 
de los Caballeros, partido ju
dicial de Mota del Marqués, 
provincia de Valladolid.

Hago saber: Que baUándose 
vacantes las plazas de Secretario 
y Suplente de esto Juzgado mu
nicipal y acordado por la Supe
rioridad anunciar dichas vacan
tes, las cuales se han de proveer 
por concurso de traslado y con 
sujeción á las reglas establecidas 
en el artículo 5.“ del Real decre
to de 29 de Noviembre de 1920, 
y Real orden aclaratoria de 9 de 
Diciembre del mismo año; de
biendo los solicitantes presentar 
ó remitir sus solicitudes docu
mentadas, al Juzgado de primera 
instancia de la villa de Mota del 
Marqués, debiendo hacer constar 
que en este Juzgado hay ocho
cientos ochenta y ocho habi
tantes.

Lo que se anuncia para cono- 
«umieuto de los interesados que 
deseen solicitar dichas plazas, en 
el plazo de treinta días, á contar 
desde la inserción del presente 
edicto en la Gaceta de Madrid y 
«Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

Villanueva de los Caballeros, 
á 8 de Abril de 1922.—El Juez 
municipal, Higinio Calvo.—El 
Secretario habilitado, Pablo Gon
zalez.

lío EMEU n^ElH K KUCILEHl
DE VALLADOLID

Zisoueia de Peritos Agrícolas.

Convocatoria d exdinenes de ingreso
En cumplimiento á lo precep

tuado en la legislación vigente 
se convoca á exámenes de ingre
so en las enseñanzas de esta Es
cuela, exámenes que tendrán lu
gar en la segunda decena de| 
próximo mes de Junio en los lo
cales de la misma y en los días y 
horas que previamente se anun
ciará en la tablilla correspon
diente.

Las enseñanzas que podrán 
cursarse en la Escuela, serán: la 
secundaria (agrícola) y la da j 
Perito agrícola.

La enseñanza secundaria será 
tócoico-práctic3. Durará dos años ' 
ó cursos, aprobados los cuales se 
expedirán los correspondientes s 
certifica los de aptitud.
• La carrera de Perito agrícola 1 
durará tres cursos y los indiví- | 
dúos que adquieran el título do | 
Perito agrícola disfrutarán de los j 
derechos de aptitudes que se re- j 
conocen á los que hicieron su ca- ! 
rrera con arreglo al Real decreto Í 
do 11 do Abril de 1913.

La carrera de Perito agrícola 
se compondrá del ingreso y de 
tres cursos dentro de la Escuela.

El ingreso y los dos primeros 
cursos serán comunes para los 
que estudien la enseñanza secun
daría y para los que cursen la ca
rrera de Perito agrícola.

Los alumnos que al aprobar el 
segundo curso de la enseñanza 
secundaria desean obtener el tí
tulo de Perito agrícola, podrán 
conseguirlo matriculándose opor
tunamente en las asignaturas 
que constituyen el tercer curso 
de esta carrera.

El plan de enseñanza es el que 
determinan los artículos 47, 48, 
49, 50, 51 y 52 deí Real decreto 
de 6 de Agosto de 1917. Cou arre
glo á lo dispuesto en la Real or
den de 3 de Julio de 1918, no se
rá sin embargo necesario para 
poder matriouiarse en esta Es
cuela, perj,0necer á las provincias 
que abarca la Región.,

Para ingresar como alumno es 
necesario y suficiente:

A) Ser español.
B) Tener 16 años cumplidos.
Cj Ser de complexion sana y 

robusta y no adolecer do defecto 
físico que dificulte el ejercicio de 
la carrera, lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo.

D) Aprobar, mediante exa
men en la Escuela, y ante el Tri
bunal constituido ai efecto, cada 
uña da las matarías siguientes: ' 

Gramática Castellana.
Geografía General y de Europa.
Elementos de Matemáticas, 

(Aritmética, Algebra, Geometría 
y Trigonomotria); y ’

•Nociones de Historia Natural.
Los programas para el examen 

de las asignaturas citadas serán 
los aprobados oficialmente para 
estas Escuelas, los cuales se inser
taron íntegros en la Gaceta de 
Madrid, fechas 8 de Julio de 
1914 y 3 de Octubre de 1917. (Es
tos últimos complementarios de 
los anteriores).

El examen de las asignaturas 
de ingreso consistirá en la con
testación á tres lecciones del pro
grama correspondiente, sacadas 
á la suerte por el aspirante.

Para las asignaturas de Gramá
tica y Matemáticas, precederá á 
este examen teórico, otro de ca
rácter esencialmente prácticocoo 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 4 del Real decreto de 29 de 
Septiembre de 1918 {Gaceta del 
5 de Octubre).

Las asignaturas de ingreso po
drán aprobarse sucesivameute en 
diferentes convocatorias y en el 
orden con que han sido citadas.

Para tornar parte en los ejerci
cios de ingreso hay que dirigir 
una instancia en papel do la cla
se 11.* al Ingeniero Director de la 
Escuela, durante la primera quid- 
cena de Mayo, expresando clara
mente las asignaturas de que se 
pretende ser examinado.

Habrán de acompañar à la ins
tancia la cédula personal del as
pirante, la partida de inscripción

; en el Registro civil, debidamente 
’ legalizada, y el certificado de re
vacunación, dentro del último 
quinquenio.

La solicitud de examen y de
más documentos serán entrega
dos en la Secretaría de la Escuela 
endos dias hábiles del período an
tes indicado, de once á trece del 
día.

Ál tiempo de hacer la entrega 
j de la instancia deberán abonarse 
i en concepto de derechos, por cada 
j asignatura, cujro examen se soli

cita, la cantidad de cinco pesetas 
y un sello móvil de diez céntimos.

El candidato á ingreso que no 
se presente á examen al ser lla
mado, sólo podrá ya hacerlo an- 

j tes de terminar los exámenes en 
la materia de que se trate solici- 

Í tando previamente por escrito, 
1 dispensa de la falta, y caso de ser 
1 atendibles las razones alegadas 
j como Justificantes, á juicio del 
j Tribunal respectivo.
¡ Los exámenes de ingreso serán 
i públicos y en cada uno de ellos 
l eí Tribunal respectivo calificará 
1 á los aspirantes por mayoría de 

votos con las notas d3 aprobado ó 
¡desaprobado.

Los aspirantes que durante un 
examen so retiren sin termioar- 
lo se considerarán como desapro
bados en el mismo.

Sólo podrá iogresarse como 
alumno en la Escuela teniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
ingreso en la misma, sin dispensa 
alguna.

Valladolid, 9 de Marzo de 1922.
El Ingeniero Director, M. Ma

ría Gayan,

NúM.1.488.

£1 Jefe Administrativo de ia 
Plaza de Valladolid. i

Hace saber: Que debiendo ce- 
iebrarse el acto de admisión de 
proposiciones libres para la ad
quisición de los artículos que al 
final se expresan, necesarios para 
las atenciones del Hospital mili
tar de esta plaza, durante el mes 
de Mayo próximo, pueden los 
que deseen tornar parte en la li
citación, presentar proposiciones 
arregladas al modelo que se inser
ta á continuación, en pliegos ce
rrados y acompañadas cada una 
de los documentos que acrediten 
la personalidad del firmante.

El acto tendrá lugar el día 25 
del actual, á las once, rigiendo 
el reloj del Establecimientó, en 
el Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior al acto, de diez 
á trece, en las oficinas de dicho 
Establecimiento ‘ . /

El acto se celebrará con arre
glo á la Real orden circular do 
24 de Junio de 1921 (D. 0. nú
mero 141) y artículo 63 de la ley 
de Administración y Contabili
dad de Hacienda pública.

La adjudicación será á favor do 
la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del acto, y en oí 
caso de que dos Ó más de ellas sean 
iguales quedará en suspenso la 
adjudicación y se verificarán las 
licitaciones por pujas á la llana, 
durante el tiempo de quince 
minutos, entre los autores do 
aquellas proposiciones, y si termi
nado este plazo subsiste la igual
dad, so decidirá la adjudicación 
por medio do sorteo, pudiendo 
desechar la Junta todas las pro
posiciones presentadas si así con
viniese á los intereses dei Estado.

A.rtícúlos Q^ue son objeto de concurso

Artículos Unidad Gaotidad

Aceite vegetal Litro 150
Arroz Kihgrame 80
Azúcar 200
Azucarillos > 1
Bizcochos > 2
Gafé > 10
Oarbou de cok >
Idem mineral . * > 5000
Idem vegetal 2000
Carne de vaca > 600
Chocolate >
Gallinas Una 170
Garbanzos . KiUgraq#. 120
Huevos Uno 4000
Jabón común Kilogramo 200
Jamón limpio 80
Leche Litro 3500
Manteca de cerdo Kilogramo 20
Merluza 200
Pasta para sopa » 50
Patatas > 1800
Piñas- Ciento 130
Pichones Uno >
Pollos ■ »
Tocino Kilogramo 60
Velas de esperma 30
Vino de Jerez Litro 10
Vino común > 200

Valladolid, 6 de Abril de 1922.
—P. D., José Vega.

Modelo de proposidon.

D..... domilioiado én..... pro
vincia do....  calle do..,., núme
ro...,. con cédula personal do...., 
clase, número.....que acompaña, 
enterado del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia fecha de..... para el sumi
nistro do varios artículos en el 
Hospital militar do esta plaza, 
durante el mes de..... y del plie
go do condiciones à quo en ol 
niismo haca referencia, se com
prometo y obliga con sujeción á 
las cláusulas del mismo á entre
gar (se expresarán los artículos 
que se ofrezcan) al precio de.....  
pesetas..... céntimos (en letra), 
comprometióndome á observar lo 
que dispone el artículo 63 de la 
ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública.

Valladolid..... de,.... de 1922.
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombro y 
apellido del poderdante ó el título 
de la casa ó razón social.

Ini^reata dei Hospicio ptoyiQoifd
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